
Homologan  salario  mínimo  en
todo el país, será de 70.10
pesos diarios

Estimados clientes y amigos: 

La  Comisión  Nacional  de  los  Salarios  Mínimos  resolvió  el
pasado 24 de septiembre de 2015, igualar en toda la República
Mexicana  el  salario  mínimo  y  los  salarios  mínimos
profesionales, generando una Area Geográfica Unica, por lo que
a partir del 1º de octubre de 2015, el salario mínimo general
vigente en toda la República Mexicana será de $70.10 pesos
diarios.

las revisiones contractuales los sectores obrero y patronal
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acordaron que la resolución no motivará modificación respecto
a  los  tiempos  acordados,  y  que  continuarán  revisando  con
amplia libertad, dentro de las condiciones de cada empresa,
tomando  en  cuenta  su  productividad,  competitividad  y  la
imperiosa necesidad de generar empleos productivos, y que el
incremento  que  se  determinó  a  los  salarios  mínimos  de  la
extinta  zona  “B”,  no  sea  la  base  ni  el  límite  para  las
revisiones contractuales, sino la capacidad económica de cada
empleador,  su  subsistencia  y  la  necesaria  reinversión  de
capital.

(Se adjunta tabla)

Atte.

 

 

Gabriel Pizá
Pizá Abogados
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